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Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercera. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en los artículos
57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2228/98, interpuesto por don Fer-
nando Asencio Lobato ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Fernando Asencio Lobato, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2228/98-1.ª R.G. 8404-Sec-
ción 1.ª, contra Acuerdo de fecha 29 de octubre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud, suscrito por el Director Gerente
del Hospital Virgen del Rocío y las Secciones Sindicales de
UGT, SPAS y SAE sobre procedimiento de cobertura de las
plazas generadas en el proceso de normalización del Servicio
de Determinación de Honorarios. En consecuencia, de con-
formidad con lo ordenado por la Sala y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2228/98-1.ª R.G. 8404-Sección 1.ª

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de octubre de 1998, por la que
se aprueba la denominación específica de La Escribana
para el Instituto de Educación Secundaria de Villaviciosa
de Córdoba.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Cura Sebastián
Calvo, núm. 6, de Villaviciosa de Córdoba, se acordó pro-
poner la denominación específica de «La Escribana» para
dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «La Escribana» para el Instituto de Educación
Secundaria de Villaviciosa de Córdoba, con Código
núm. 14700419, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 22 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
junio de 1998, por la que se autoriza el cambio de
titularidad al Centro privado El Divino Pastor, de
Málaga.

Advertido error en el texto publicado de la citada Orden,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

BOJA núm. 84, de 28 de julio de 1998, página 9.538,
co lumna de la de recha , l í nea 45, donde d ice :
«núm. 29004598...», debe decir: «núm. 29004985...».

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía de la Fundación José Manuel Caballero Bonald.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la Fundación «José
Manuel Caballero Bonald», su calificación como Fundación
Cultural, así como su correspondiente inscripción, se resuelve
con la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos de Derecho detallados a con-
tinuación.

H E C H O S

1.º Con fecha 29 de julio de 1998 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Félix C. Jos López, fue otor-
gada escritura de constitución de la Fundación denominada
«José Manuel Caballero Bonald», registrada con el número
3.472 de su protocolo.
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2.º En tal escritura de constitución se recoge la iden-
tificación de los fundadores, el Excmo. Sr. Don Pedro Pacheco
Herrera, en representación del Excmo. Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera y don José Manuel Caballero Bonald, en propio
nombre; en la misma escritura se contempla la voluntad de
constituir una Fundación, la dotación consistente, por una
parte, en la aportación de la cantidad de dos millones de
pesetas por el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera,
de cuya realidad queda constancia, y por otra parte, en la
aportación por don José Manuel Caballero Bonald, de los bie-
nes de su propiedad que en la escritura de constitución se
relacionan, inventarían y valoran en la cantidad de cinco millo-
nes setecientas veinte mil pesetas. Además se incluye la iden-
tificación de las personas que integran el Patronato, su acep-
tación, así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patro-
nato se encuentra constituido por don José Manuel Caballero
Bonald como Presidente Ejecutivo, el Excmo. Sr. Alcalde de
Jerez de la Frontera, don Pedro Pacheco Herrera, como Vice-
presidente Primero, el Concejal Delegado de Cultura del Excmo.
Ayuntamiento de esa ciudad, don Carlos Manuel López Ramos,
el Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad del mismo
Ayuntamiento, don José Rodríguez Carrión, y los señores don
Luis García Montero, don Felipe Benítez Reyes y don Jesús
Fernández Palacios. De todos ellos consta la aceptación del
cargo.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, la custodia, conservación, estudio y difusión de los
fondos donados por don José Manuel Caballero Bonald; la
investigación literaria universal, española de nuestro siglo, y
de la generación del escritor, así como el fomento de la creación
y de la investigación artística en general; además, su domicilio
en la calle Caballeros, núm. 17, de Jerez de la Frontera, Cádiz;
su ámbito de actuación principalmente en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; las reglas básicas para la aplicación de
los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para
la determinación de los beneficiarios; y todo lo relativo al órgano
de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Las prescripciones básicas y aquella otras de apli-
cación general relativas a la constitución de las Fundaciones,
recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, han sido cumplidas en la
constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución,
contenido de la escritura de constitución y de los propios Esta-
tutos, así como el resto de prescripciones sobre gobierno, patri-
monio y actividad, modificación, fusión y extinción de las
Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno, así como,
en su caso, la aceptación del cargo.

3.º En cuanto a los Estatutos de la Fundación cuyo reco-
nocimiento se solicita, se hace constar en los mismos, la deno-
minación de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio

y ámbito territorial en que ha de desarrollar principalmente
sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de los
recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para
la determinación de los beneficiarios, así como el órgano de
gobierno y representación, su composición, reglas para la
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
tículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de las Fundaciones Pri-
vadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades
Análogas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
su suficiencia de la dotación; considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería,
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la Fundación «José
Manuel Caballero Bonald».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
57 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
la comunicación prevista en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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ORDEN de 20 de octubre de 1998, mediante la
que se resuelve tener por comunicada, sin objeciones
la modificación de los Estatutos de la Fundación Anto-
nio Mairena y se dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de
los Estatutos de la Fundación «Antonio Mairena» en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, se resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos de Derecho que se detallan a
continuación.

H E C H O S

1.º Mediante Orden de 3 de diciembre de 1986 fue reco-
nocida, calificada e inscrita en el Registro de Fundaciones
Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía la Fundación «Antonio Mairena»,
cuyo fin es la promoción, protección y fomento del cante «jon-
do» o «flamenco» como expresión cultural, y la exaltación
de la figura artística y gitana de Antonio Mairena.

2.º La Fundación «Antonio Mairena» fue constituida
mediante escritura otorgada con fecha 19 de febrero de 1985
ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla don Francisco
José Maroto Ruiz y registrada con el número 158 de su pro-
tocolo. Ni en la escritura de constitución, ni en los Estatutos
que ésta contiene, consta prohibición alguna de los fundadores
para la modificación de los mismos por el Patronato. Por el
contrario, el artículo 30 de aquellos Estatutos autoriza expre-
samente al Patronato para la modificación siempre que se
dé cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones legales
de obligada observancia.

3.º Por acuerdo de fecha 3 de abril de 1997 del Patronato
de la Fundación se ha procedido a la modificación de los
Estatutos para su adaptación a las disposiciones de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Inte-
rés General. Tal acuerdo, acompañado de los nuevos Estatutos,
han sido elevados a público mediante escritura otorgada el
9 de julio de 1998 ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla,
don Juan López Alonso, y presentados con fecha 24.7.98
en el Registro de Fundaciones para su inscripción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, dispone que el
Patronato de una Fundación podrá acordar la modificación
de los Estatutos siempre que resulte conveniente en interés
de la misma y no lo haya prohibido el fundador, en cuyo
caso requerirá la autorización previa del Protectorado. Además,
la modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada
por el Patronato se comunicará al Protectorado, quien sólo
podrá oponerse por razones de legalidad y mediante acuerdo
motivado. Tal modificación o nueva redacción de los Estatutos
deberá ser formalizada en escritura pública e inscrita en el
Registro de Fundaciones. Por otra parte, la mencionada Ley
30/1994, de 24 de noviembre, obliga en su Disposición Tran-
sitoria Segunda, a las Fundaciones ya constituidas a que adap-
ten sus Estatutos a lo dispuesto en la misma y a presentarlos
en el Registro de Fundaciones.

2.º La Fundación «Antonio Mairena», por acuerdo de su
Patronato, ha procedido a la modificación de los Estatutos
para su adaptación a las disposiciones de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,

introduciendo las modificaciones que resultan convenientes
en interés de la Fundación. No consta, ni en la escritura de
constitución ni en los Estatutos originarios, prohibición de los
fundadores para la modificación estatutaria, habiéndose cum-
plido las prescripciones que impone la normativa de aplicación.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación «Antonio Mairena», acordada
por su patronato con fecha 3.4.97.

2.º Disponer la inscripción de tal modificación en el Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 57 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via la comunicación prevista en el artículo 110.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 4 de noviembre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1062/98, interpuesto
por don Juan José Jurado Méndez ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Juan José Jurado Méndez recurso con-
tencioso-administrativo número 1062/98, contra la Orden de
la Consejería de Cultura de 16 de febrero de 1998 por la
que se resuelve el concurso de méritos convocado por Orden
10 de noviembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1062/98.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivasen


